
 
 
Señor juez, a su despacho el presente proceso, informándole que está pendiente 
continuar con el trámite, para proveer. 
 
BARRANQUILLA.  7 de febrero de 2022 
 
 
 
KASANDRA PAREJO 
LA SECRETARIA. 
  
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO.  BARRANQUILLA, siete (7) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICADO        2019   –  00278 
PROCESO         EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BEATRIZ  ARREGOCES  RODGER  
DEMANDADO:   MARIA VICTORIA  PATERNINA ESCAF 
 
 
 
1ª) Téngase al Dr. MARCOS  JOSE YEJAS CAMPO como apoderado sustituto de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder sustituido. 
  
2ª) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso contra la demandada MARIA VICTORIA  PATERNINA  ESCAF, 
Identificada con C C Nº 32.640.850, oficiar en tal sentido. En caso de existir embargo 
de remanente, póngase las medidas a disposición de la respectiva autoridad (art. 
597 - 1 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 
JUEZ 
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